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La Mesa, Cundinamarca, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Ref. SUCESIÓN No. 201600412 
 
 

Por ser procedente, de conformidad con lo normado por el artículo 114 del 

Código General del Proceso, expídanse las copias auténticas de los documentos 

mencionados en la solicitud elevada por uno de los abogados que actúa en el 

proceso de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de los causantes EMMA 

BOHÓRQUEZ DE GRANADOS y ELIÉCER GRANADOS RODRÍGUEZ, en el número 

requerido en el memorial, incluido el auto de esta misma fecha mediante el cual 

se corrige el número de folio de matrícula inmobiliaria del bien adjudicado. 

 

 

C U M P L A S E   
 

La Juez, 
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